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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA 
CONCESIÓN ÜNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE RADIOCOMUNICACIÓN 
ENFOCADA S.A. DE C.V. 

>-

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión. El 18 de junio de 2008, la Secretaría de Comunicacienes 
y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio\ 
y Televisión (la "LFRTV"), otorgó a favor de Radiocomunicación Enfocada, S.A. de 
C.V. (el "Concesionario"), el respectivo Título de Refrendo de la Concesión para 
continuar usando comercialmente la frecuencia 96. l •JV1Hz en la banda de 
Frecuencia Modulada, a través de la estac¡ón con distintiyo de llamada XHOB-FM, / 
en San Luis Potosí, San Luis pqtosí, con vigencia de 12 (doce) años contadcs a partir 
del día 20 de septiembre c;Je 2006 y vencimiento el 19 de septiembre de 2018 (la 
"Concesión"). 

11. Decreto de Refo;ma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
- el Djario Oficial de la Féderación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución! Política de los Estados Unidos Mexicanos, en- materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decrete;> por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y, la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunlcaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró envigorél 13 de agosto de 2014. 
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IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
. Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicrniiones" (el 'Jstatuto Orgánico"), el
cual entró en vigor el 26 de.septiembre de 2014 y cuya última mod~icación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016 . 

• 
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V. Solicitud de Refrendo oPrórroga. Mediante escrito presentado el08 de abril de 2015 
ante el lnstitutb-Federal de Telecomunicaciones (el "IHstituto"), el Concesionario por 
conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la vigencia de la 
respectiva Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/DG
C?RAD/1921/2015 de fecha 05 de junio de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y'34 
fracción 11 del Estati.Jto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara-el 
estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

VII. Solicitud de opinión a la -Unidad de Competencia Económica. c;:on oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1919/2015 de f<?cha 05 de junio de 2015, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusióf"! adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 frac:;ción 11 del 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Direcciórr General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en matefla 
de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

' 

VIII. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 
IFT/223/UCS/987/20}5 de fecha 05 de junio de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de lqs Esfados1 Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
TelecomunicaciOnes y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") la emisión de_ la opinión técnica que 
estime procedente resper;:fü a la Solicitud de Prórroga. ' 

'--

IX. Solicitud. a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para éalcular el m()nto de la 
1 - ---- \ 

contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1914/2015 de fecha 08 de 
junio de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a ja Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las fac1:1ltades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estatuto Orgánico, informara si existe interés público en recuperar 

1 - ) '" 

el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes y realizara las gestiones 
necesarias a efecto de qué se calcule -el monto de la contraprestación que 
deberán cubrir el Concesionario con motivo de la Solicitud de Prórroga, 

X. Opinión di3 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 1.-230 de 
1 fecha 28 de julio de 2015, la SCT emitióla respectiva opinión desde el punto de vista 

técnico en relación a la solicitud presentada por el Concesionario:-

\"-- ,' 
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XI. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/028/2Ql 6 de fecha 22 de enero de 2016, la Dirección General de -- -- '-----.. 

Concentraciones y Concesion~s de la Unidad de Competencia Económica emitió 
la opinión _en materia de competencia econórr:iica respecto a la Solicitud de 
Prórróga, en la cual consideró que en caso de otorgarse autorización, no se prevé 
que se generen efectos contrarios al proceso de corq,petencia y libre concurrencia 
en la prestación de servicio público de radiodifusión.· 

XII. Opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio 
IFT/222/UER/272/2016 de fecha 04 de agosto de 2016, la Uni<;Jad de Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349-
8-325 de fechoül de agosto de 2016, emitidó-por la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la Secretdtía de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante 
el cual se emite opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos ' 
por concepto de contrap~estación que deberá pagar el Concesionario por el 
otorgamiento de la prórroga de la Concesión de mérito. ·, 

XIII. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG- · 
SUV/1363/2017 de 2 de mayo de 2017, la Dirección General de Supervisión de la 

/---

' Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, informando el 
-resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento _ de obligaciones 
practicado al expediente del Concesionario, derivadas de la Concesióvr, así como 
con las disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

- . 
En virtud de los Ant~ced~ntes referidos y, 

/ -, \ / 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del .. lnstituto. De conformidad_con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio pr0pio, qué tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusiórí y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitució1Yy en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene 9 su cargo la regulación. promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la Constitución. 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Consfüución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, éisí como la autorización de 
cesiones o cambios de control acc:;ionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunic:;aciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunica6iones, por lo que entre otros aspectos, regulafá de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a 'la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

. sirvan a un mismo mercado 0 zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de /Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 

' Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. · 

También; E¡)I segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite onte este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y rl fracción 1 
de la Le<y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVllLdel Esfatuto Orgánico, corresponde al Pleno del lnsti\uto la facultad de otorgar 
las concesione~ previstas en dicho ordenam'iento legal y resolver sobre su prórroga. 

1 / 
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Para dichos efectos, confori::ie q los artículos 32 y 34 frac<!',ión 11 del Estatuto-Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conduc.to de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar la Solicitud de 
Prórroga de concesiones en materia de rqdiodifusión par9 someterlqs a consideración 
del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad pbra resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, .c:;omo órgano máximo · 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plE)flªmente facultado para I,E)solver la 
Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 
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Segundo.: Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integ(ación de la Solicitud 
de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos 
establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de la misma,esto 
es, ,en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la tey, la Ley Federal d" 
Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimÓ, dota de facultades al Instituto 
para otorgar concesiones en materia deradiodifusión y fülecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. De igual manera, señala qu~ el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, qÚien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de man§Jra íntegra el párrafo citado: ,-

"Artículo 28 . ... 

Corresponde o/ Instituto. el otorgamiento, la revocación. osí como la autorización de cesiones 
o cambios de contro//bccionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
condesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su déterminación. quien podrá emitfUna opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público. privado y social que iRC/uyen fas 
comunitarias y los indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2?·· Jo., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones p_Qr e~ otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización 
de servicios vinculados a éstas. previa opinión de la autoridad hacend.aria. Las opiniones a que 
se refiGre esff; párrafo no serán vincu!Orites y deberán emitirse en un plazo no máyor de treinta' 
días; transcurrido dicho plazo sin que.,se_E)mitan fas opinio'ries; el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. " 

P~r su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de fas prórrogas de concesiones .de bandas de frecuencias 
o de recursos orbitales. será necesario que el concesionario fa solicite al Instituto dentro del año 

_previo al iniCio de la última quinta parte del plazo d<?vigencia de la concesión, se encuentre 
al corriente en _el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la• Ley y demás 

' disposiciones aplicables, así como en su-título de concesión.// 

El fnstit1Ao resolverá dentro del año siguiente a fa presentación de la solicityd. si existe interés 
público en recupE)rar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales en cuyo caso notificará 

- / . 
al concésionario su determinación y procederá-la terminación de la concesión al término de 
su vigencia. 

En caso que el Instituto deterQ1ine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrica o los r13cursos orbitales. otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 

" . 
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señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepff:;t, previamente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación. '"" 

Para el otorgamiento ¡;le las prórrogas de las concesiones/a fas que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará ála Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión 
.técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treintdaías. Transcyrrido este plazo sin que se 
emita fa opinión, el Instituto continuará el lrámite correspondienté. 

!On esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para,el otorgamiento 
' . / 
de las prórrogas-Oe concesrones én materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 
dentro del año previamente al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de 
la concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado; (iv) qu'e se cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la. 

' ' 

SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, .. se requiere, la emisión de la$ opiniones o dictámenes 
correspondientes de ias Unidades· de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica erí·el marco de sus respectivas atritiuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

/ J 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al iniciddel trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revi.sión del cumplimiento de obligaciones de la concesión qye se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

-"~---

Tercero.-)\nálisi; de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de RadiÓdifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artícylo 114 

de la Ley, en los siguientes términos: 
'. ---

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "LFTR"), relativo a que la Concesionaria presente la solicitud de prórroga 
dentro del año previo al inicio de la última quinta p9rte de la vigencia de la 
Concesión, este Instituto c9q~1dera importante señalar que el plazo legal para 
la presentación de Ja Solicitud de Prórroga empezó a correr el 25 de· abril de 
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2015 y feneció el 25 de abril de 2016, de cDnformidad a la LFTR. En tal virtud, el 
( - / ~ 

Concesionario cumplió con el requisito de temporalidad para la presentación 
de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma fue ingresada dentro del 
plazo legal. 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de 
temporalic;Jad se encuentra cumplido. 

b) Cumplimlentó de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente 
XIII de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, emitió el dictamen 
como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones -
practicada al expediente del Concesionario, en el que se advierte que a la 
fecna en la cual se emitió el mismo, el concesionario acredito la prestación del
servicio de radiodifusión y aprovecnamiento dé las bandas de frecuencias 

\_/ 
concesionadas en la población principal a servir; 

Sin embargo, se advirtió que en el expediente de~ estaciónXHOB-FM, que no 
se acreditó la inserción del régimen de suscripción y enajenación de acciones 
o partes sociales en sus estatutos sociales en términds de la condición séptima 
de la Concesión; asimismo no obra constancia de la presentación de la 
estructura accionaria o de partes sociales para los años 2015 y 2016, de/ 
conformidad con el artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

En efecto, del contenido del dictamen emitido por la Unidad de Cumplimiento 
se concluye, que si bien es cierto no se acreditó lo referido, estas devienen de 
la presentación documental respecto de obligaciones que no ponen en riesgo 
o afectan la prestación de los servicios de radiodifusión qu\' ofrece el 
Concesionario. 

Lo anterior es así, toda vez que se }rata de una obligación formal, por lo que si 
su'omisión motivase la negativa de la solicitud que nos ocupa resultaría en una 
consecuencia desmedida, pues el objeto de la Concesión es la prestación de 
un servicio de interés general en condiciones d~ continuidad, carácter 
inherente al servicio de radiodifusión en términos del artíc.ulo 6º constitucional. 
En ese sentido, este Pleno considera que si bien el dictamerlde obligaciones 
emitido por la Unidad de Cumplimiento hace constar que el Concesionario no 
presentó las obligaciones documentales referidas, éstas no se consideran 

r mofi~o suficiente para negar, la prórroga solicitada y, en gonsecuencia, se 
tendría por satisfecho el presente requisito. 

' 
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A este respecto, esta autoridad consjdera importante señblar que, la resolución 
favorabl~ de la prórroga, no exime al concesionario del Cumplimiento de las 
obligaciones origina<;Jas durante lq vigencia de la concesión objeto de prórroga 
o de las respÓnsabilidades en que'hubiere incurrido el propio concesionario con 
motivo de la omisión a las condiciones establecidas en las disposiciones legales 
o administrativas, inciuidaslas
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contenidas en su título d.e concesión en comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este reqtiisito, que refiere que 
los concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que e_stablezca el 
propio Instituto, se ;:onsidera que tendrán que hac;erse del conocimiento del 
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Concesionario las nuevas condiciones que se establecerán en el Título de 
Concesión que en su caso se otorguf, ello a efecto de que éstos manifiesten sl.J
<Sonformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de 
dicho instrumento. 

Asimismo, este Pleno esttma que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sondra en frecuencia modulada en la 
bando de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un usoc:;ontinuo de estas frecu~ncias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 
espectro c6ncesionatJo para tal fin. 

Adicionalmente, 'el Concesionario a través del cumpliri;iiento periódico de su ot;Jligación 
de presentar de la información ,a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el· 
Acuerdo_ por el que se integra en un solo documento, la információn técnica, 
prograrnótica, estodística y económica que los concesionarios y permisionarJ()S de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las ·secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF 

._ el 28 de junio de 2013, d_an cuenta de qu~ se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente Xde la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución
y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficiol.-230 de fecha 28 de/julio de 2015, 

--emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de las Concesiones materia 
de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las 
prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además de permitirles 
c;:ontinuar con el-uso, aprovechamiento y-explotación de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico conces1onadas, parq seguir prestando el servicio de radiodifusión 
considerado e~ el CC:Írta Magna como un servicio público de interés general, en el 
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entendido de que las prórrogas se ajustan a la política publica señalada por el Gobierno 
de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2073-20/B"y en el" Programa Sectorial 
de Comunicaciones y Transportes 2013c2078". 

Ahora bien, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1914/2015 de fecha 8 de junio de 
2015, se solicitó a íO Unidad de Espectro Radioeléctrico, informara si existe interés público 

/ / 

en recuperar el espéctrorradioeléct~ico objeto de la Solicitud y realtzara las géstiones 
necesarias a efecto de que se calcule el monto de la contraprestación que deberá cubrir 

' el Concesionario con motivo de la Solicitud de Prórroga. Al respecto, si bien la Unidad de 
Espectro no se pronunció formalmente respecto al ir'Íterés público por parte del Instituto 

·,en recuperar el espectro radioeléctrico para su re-planificación o futura utilización para 
un servicio distinto al de la radiodifusión, sí solicitó la opinión favorable de la SHCP con lo 
cual se evidencia que no hay intención de recuperar el espectro radioeléctrico 
originalmente concesionado. En virtud de lo anterior, la Unidad de Concesiones y 
Servicios continuó con el trámite y_procedimiento correspondiente. 

Por _otr-o lado, el Concesionario/adjuntó el comprobante de pago dé derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente, por concepto de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 

' ' / 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los ac9ecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto ·se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislad()r a la literalidad en el artículo 173 de)a Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia at principio de legalidad tributaria que nos 1 

constriñe a lo e.xacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
\ alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demqs actos que de ellq 

derivan, máxime que la autorización que suoyace al pago de derechos que nos ocupa 

9~ 



acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
·· las condiciones y términos qe los títulos de concesión respectivamente;. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de la prórroga establecido en las disposiciones legales 
aplicables y en la propia Concesión y no se~advierte ninguna otra causa o impedimento 
legal, en consecuencia, esta autoridad 

1
estima procedente el otorgamiento de la 

prórroga solicitada. 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad''con el 
artíc;ulo 50 fracción XII del Estatuto Orgqnico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opilJión 
señalada _en el Antecedente XI de la presente Resolución,/en los siguientes términos: 

Re.specto de la estación XHOB-FM la Unidad de Competencia Económica informó que 
en la localidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, donde tier\e cobertura esta estación, 
existen 17 (diecisiete) estaciones de radio comercial abi5nta en la banda de F'M de las/ 
cuales 2 (dos) son controladas por el solicitante y relacionados, lo que representa el 
11.76% (once punto setenta y seis por ciento), por lo que, la participación de ios 
Solicitantes y Relacionados en el servicio comercial de radio comercial FM, en la 
' . . ' --

localidad indicada no es indicativa de que tengan poder sustancial, por ello no se prevé 
que en caso de que se otorgue autorización .para que el concesionario siga operando 
la estación se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de seNicios de radio abierta comercial, en San Luis Potbsí, 

_ San Luis Potosí. 

Con base en la información disponible y en términds de la op1nion en materia de 
competencia económica referidas, este Pleno considera que la prórroga de la 
Concesión no generará efectos contrarios al proceso de competencia y 1i9re 
concurrencia en la provisión de seNicios de radio abierta comercial; y por otro lado, 
contribuirían a lograr_ el objeto del Instituto consistente en el desarrollo eficiente1de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión. 

Por otro lado, _debe señalarse que la figura de la prórroga de conces1on, reporta 
beneficios importantes para la continuidad en la prestac;ión de los servic;ios, así como 
incentiva la inversión y el rlesarrollG tecnológié:o, ademd que favorece la generacjón, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes qe trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 
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Lo ante~ior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorids 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer lo§ principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartadoB fracción 111y28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

' ·' 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 

1 -- , 

legal, se e<;insidera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

' ' 

QuiAfO.- Concesiones para uso comercial.Como se ¡::irS'cisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigent? al momento de la 
presentación de la Solicitud de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento, al tratarse de actividades regu.)adas relacionadas con la prestación de un 
servicio cj~interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la, f(gura jurídic;:a de 
refrendo debe equipararse a laide prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial, toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 

- de frecuencia del espectro radioeléctrico es c;.on fines de lucrD, en términos de jo 
pispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley.: . 

· Asimismo, se considera procedente otorg6r en este acto administrÓtivo, una concesión 
única para uso comercial j3n términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 

---- 1 

segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de te1ecomunicaéiones y radiodifusión. 

Los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias deléspectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estará sujeto el concesionario involucrado. 

1 Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencib de la concesión única y-las concesiones sobre 

' ' 
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el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (ve)nte) 
años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia dé-la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
corrlércial que con motivo de la presente Resolu9ión se otorgue, será de20 (Veinte) años, 
contada a partir del día 20 de septiembre de 2018 y vencimiento al 20 de septiembre de 

' -- 1 

2038, en tanto que la vig~ncia de 1a concesión úhica para uso comercial tendrá una" 
--- / 

vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del.día· siguiente de la fecha !de 
' -

vencimiento establecida en Id Concesión respectiva, es decir, .a pa_itir del día 20 de 
septiembre de 2018 y vencimiento al 20 de septiembre de 2048. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia;se ajusta a l_o estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las 
disposiciones de,I marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no exist"'. j 

impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en la concesión a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley escongruente 
con la -\/igeneia otorgadyi para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión qué el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo -
cual refleja un trato equitativo en relación con la concesión cuyo otorgamiento sé 
resuelve en virtud de la presente Resolución._ 

Séptimo.- Contr"oprestación. La banda de frecuenclas del espectro radioeléctrico objeto 
de la Conce~ión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución,· constituye un bien del. dom in ro directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o e~plotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para pr~star el servicio público de radiodifusión. 

El espado aéreo es el medio en el qüe se propagan Íasondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión dé ideas, senóles, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de raoio yAeleviSión, es_ decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la ¡::¡ropia Constitución, 

(• / 

constit'uye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establE1cé: 
' -

"Artículp 134. Los recursos ._económicos de que dispongan la Federación, los estpdos, los 
muniaipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, •se administrarán con eficiencia, eficaCia, economía, transparencia y honradezpara 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. -
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' -

', Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libreriiente se presenten proposiciones ~blventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás Ó(Cunstancias pertinentes. 

Cuando fas licitaciones a que hace referenciO el párrafo anterior nO sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, enterididos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 

-contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el __ 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en .el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibi' una contraprestación económica por 
el otor9amiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho pretepto en relacion 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamien.to", de acL]erdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"'. 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión como en elcasQ_del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso qt:ie nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera el beneficio delotorgamiento de 

1 http://lema.rae,es/drae/?val~otorgamiento 

13 



la misma conces1on, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida 
para la prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de.da Nabión, no les 
es re.conocicio ningún derecho real sol:;>re el bien materia de concesión, 1·oda vez que 

/ - , , \ 

sólo' concede el derecho de uso, aprovechamielilto o explotación, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el 
tiempo en que éste se encuentre vigente, ello de 6onformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento 
de lo presentación de la solicitud. 

El procedimiento de determinación del pagp de una contraprestación por el 
otorgamiento de una cÓncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia '°' 
del espectro radioeléctrico para usp comercial debe reaflzarse conf9rm~al artículo 114 
de la Ley, toda vez que(corno se indicó en el Considerando Seguhdo de la presente 
Resolución, la atención y análisis de la Solicitud/de Prórroga de la concesión originaria se 
realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
momento dela presentaci6n de las mismas. 

. ' 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, JGI Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones 
queoos ocupan por 20 (veinte) anos; en respuesta a dicha solicitud, mE¡diante oficio f)Jo. 
349-8-32.5 cjel lº de agosto de 2016, emitido por lo Unidad de Política de Ingresos No· 
Tributarios /de la SHCP, emitió opinión favorable respecto del monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al 
Concesionario por el otorgamiento de la prórroga solicitada respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias para 1<'1 prestación del servicio de 

lradiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-8-325 antes citado 19 SHCP dispuso lo siguiente: 

"(.) 

' . 
i. Que al utilizar lqmetodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Catete/ u~ó, 

se logra que lo~ aprovechamientos por /os,que el /FT solicita opinión sean consistent(!S con los que 
en su momento calculó la extinta Cofetel. • ' 
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2. Que Ja metodología que utillza el IFT para determinar el límite de Ja población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y óteas metropOJitanas 
del país y Jos analiza con base en un modelo estadístico cuya metodología es descrita 

' extensamente en el oficio de solicitud (Anexo)). 

3. Que con la aplicación del límite poblacional de 6. 5 millones de habitantes que el IFT solicita, se 
logra que ;, considerar la población servida por cado estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en c;;aso alguno, 

4. Que el límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes en Ja población servida, resulta aplicable 
a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio g_eneral y 
equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

5. La población cónsiderada para el có/culo de Jos aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda JNEGJ 2070 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron Jos vdlores 
de dicho censo y Jos del CeRso Económico 2009 (INEGI), toda vez ninguna concesión su fecha 
de prórroga es anterior a 20 7 O y la información de dichos censos continúa siendo Ja más reciente 
publicada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de Ja fórmula a la pob/aciárrservida por cada estación consistente en -
el número de habitantes cubiertos por Ja estación concesionada con calidad'Óuditiva (74 dBu 
para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el valor aprovechamiento 

- calculado refleje el tamaño de Ja concesión y por Jo mismo su valor económico. 

7. Que se incluye en la metodología para el cálculo de Jos aprovechamientos yn Factor Técnico 
que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características 
objetivas, eh cuanto a su potegcia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, característicps que se encuentran definidas en ·,c, Disposición Tecnica JFT-
002-2076 para estaciones FM y Ja Disposición Técnica IFT-007-2075 para estaciones AM 

8. Que Ja utilización de .un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, 
1 se justifica en razón de que ref/13je el valor de mercado de las concesiones en las que a.demás 
de. Ja Í)ob/ación servida, se toma en cuenta el potencial económico de fa cobertura que se 
concesio'1a. En donde S'/ mayor actíVidad económica del sector productivo de la zona 
concesíonada, el valor d8 fas concesiones resulta más grande. 

9. Que para Ja actualización por inflación esta Secretaría considera que es apllcable Jo dispuesto 
por el artículo 7 7-A del Código Fiscal de Ja Federación que señala que el mónto de Jos 
·aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de Jos cambios de 
precios, por Jo que resulta apllcqble el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de junio 
20 7 6 que corresponde al mes anterior a Ja presente solicitud, partiendo de Jos .ya/ores de 
referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

70. Al actualizar el valor de referencia propuestó' con base en Jo dispuesto en el artículo 7 7-A del 

1. 

Código Fiscal de Ja Federación se logra que Jos aprovechamientos so/Jcitados se establezcan 
toma!'do en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede 
rec1b1r el valor coriéSpOI 1Ui&J de al Bícn de fa NOción que se está concesionando. Actualizar Bl 
montcide la ;;ontraprestación a una fec;:ha anterior implicaría que el Estado recibiera un Importe 

y 

' 



en 2Ól6 que no reflejaría el valor del bien concesionado a est:éi fecha. Con esta actualización 
por inflación n<e/se aplican en momento alguno los recargos a los qye hace referehciae/ artículo 
21 del Código Fiscal de_la Federa¡;:ión. 

, '-,, 

l l. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de junio\de2016 es de $0.9243 pesos por 
habitante por estación de radio FM mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteoléndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia. de acuerdo con la información proporcionada 
por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercad¿~ 
de la concesión de radio. 

l 2. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT. ias empresas radiodifusóras. 
correspondientes a 766 estaciones de FM y 3 l estaciones de AM. iniciaron el proceso de solicitud 
de prórroga a sus títulos d_e concesíón con posterioridad a fa inteQrac.ión del lnsiituto Federal cJe 

"' T e/ecorT1unicaciones. ';; 

l 3. Que el l l de junio de 20 l 3. SfJ publicó en el Diario Oficial de ia Federación el De¡óretc por el que 
E:e reforman y'odicfonan diVerses disposiciones de fos artícuios óo,, lo,, 21: 28, 73, 78, 9:.-t y 70!5-0e 
la ConstítucióÍ':J Política de tos Estados Unidos Me-xicanos, err<'Tlat·eria de tele~Qf"(IUnicdCíones,. _ 

publicado en el DOF el 11 de junio de 2013. que ser'iaia ·que el Instituto Federal de 
Te/écomunicaciones (!Fl) fijará el 1nonto de las contrapr:estaciones poro el otorgamfe¡1fo de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a es1-as prevía opinión no 
vinculante de la autoridad hacendaría. _ / · ·· 1 

74. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 
,Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión _(LFTyR) que establece que todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

' '"- / 
15. Que el espectro radioeléctrico es un-bien de dominio público cuyo uso, goce, a¡.Jrovechamiento 

o explotación debe otorgarse con sujeción--a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos tV!exicanos, 
conjuntarnente con los establecidos e[I los artícuf9s 25, 26, 27 y 28 que conforínan su capítulo 
económico.2 ~ , ---

76. Que el artículo l 14 de la LFTyR. en relación con el artículo 100 de la misma Ley. prevé que para 
el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que 
el concesionario acepte, previamente, las nuevas cori'diciones que fije el Instituto, entre fas que 
se incluirá et pago de una_contraprestación. 

_/ 

7 7. Que el otorgamiento de unq_ prórroga de vigencia constituye un nuevo acto o'e otorgamiento 
de una concesión por un plo?o determinado, fo cUa! no implica ía renunciq__del Gobierno FBderal 
al pago de una contraprestación, a fa que legítimamente huOJera tenido derecho de haberse- -
concesionado las bdndas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 
por otra parte, el concesjonario de no otorgarse 1a·-.. prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de Ja concesión correspondiente. 

2 Tesis de Jurisprudencia 72/20QZ-del Pleno de la Supremo Corte de Justicia de la Nación 
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18. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios qi¿e se rncuentren en fas 
mismas circunstancias y, /rotándose del espectro radioe/ectrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, ente otros aspectos. 

19. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovecharpiento o explotación de las bandas\de frecuencias 
del espectro radioeléctrico genbraría que el Estado percibiera una contraprestaéión menor a la 
que tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico, 

20. Que para determinar el monto de los aprovechamientos SE3-toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que establece el artículo ID de la Ley de 
Ingresos de·-ra Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que se 
otorgaríó la prórroga y los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de 
frecue7cias similares a lasque son objeto de prórroga. / 

21. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de 
/O COJÍCesión para USO, goce, aprovechamiento O explotación de /OS bandas de frecuencias 
para el/servicio de radiodifusión sonora, __ deberán tomar en consideración el plazo de la 
concesión, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podráÍY-ser distintas a las que se 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

22. 

23. 

Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las banda$ de 
' . 

frecuencias, lo cual es consíStente con fas mejores prácticas internacionales como lo establecen 
las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCOEJ 
para que las cuotas aplicables a bandas de freéúencias incentiyen el uso eficiente de este 
recurso. \ 

Que la.sociedad debe conocer el valor de n;:ercodo de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabiiidgd de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos·económ1cos 
sean manejados bajo los principios de efici_~ncia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

- / 

2fl. Que la contraprestación por la prórroga de . las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctfieo para radiodifusión sonora, sea con-'sistente 6on los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima· cobertura nacional de servté10s, derecho a 
la información y función socio/ de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones qué 
tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 
aseguren las.mejores condicioqes para el Estado. 

25. Que se fija un diferente valor para lgs estaciones de ,AM que las de FM. considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radJ/:idifusión sonoro también.son en promedio 
más bajas en las estaciones de AM. 



26. La fórmula con la que el lFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado 
de coda concesión con base en fas características particulares que tiene cada concesiórí en 
cuanto a población servida; sus características féCnicas y el pote_ri_cial económico d_e la zona 
concesionada. 

27. El lFT calcula para cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubiertos por 
' cada estación concesionada con calidad auditiva. con ba~e en la estimación que ese Instituto 

realiza del cór¡tomo audible de 7 4 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones deAM 
/ decibeles, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referencior;to a una unidad 
de voltaje) y calcula la población cubierta dentro del contorno audible. Con e/lo, se logra que 
las estaciones que tienen uno población a seNír mavor paguen un monto de aprpvechamíento 
mós grande, lo que refleja el valor de mercado de cada concesión. 

28. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el iFT toma en cuenta las características técnicas 
objetivas de cada estacíóñ:- Así mientras mayor sea Ja clase de una estación, mayor-será el 

,, alcance máximo que podrá tener la estación y mayores limitaciones establece para la 
asignación de nuevas estaciones~ Las características técnicas y los factores corres,oondientes 
que se utifízaron para el cálculo de los aPTovec:hamjentos solícitados, se presentan en los anexos 
A y B del presente oficio. 

29. El FÓctor económico que el IFT=lcula para catÍa concesión refleja la aetividad económica del 
sector productivo en la zona concesi9nada .. el valor de las concesiones es mayor en la madída 
en que las empresas y los individúas que en e/la habitan tengan una mayor capacidad 
económica para comprar espacios publicitarios. Con lo que se logra que el aproyechamiento 
solicitado refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el 
servicio de r-0diodifusión. 

(..)" 

Asimismo continúa señalando; 

"(..) 

El detalle dEi' los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y econórnicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones. de, fas 7 97 
concesiones, opinados mediante el presente oficio, SE? muestran en los Anexos A y B (pógmas 73 
a 23) que forman parte del presente oficio. 

El <'Zntero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite mediante el presente oficio 
--"" deberá rea!ízarsr; en las oficinas autorizadas por esta Sécretaría, mediante la clave de entero 

. 1 • 
correspondienté, en una sola exhibición y previo 0 la entrega de las prórrogas a los títulos de 
concesión respectivos. 

· · "· Los montos calculados para los aprovechamientos· opinados mediante el presente oficio no 
r incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar seNicios de 

telecomun!c:aciones distintos al de radiodifusión. 

18 
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Los aprovechamientos a fos __ que hace referencia e_l_presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en fa concesión que 
pueda involucrar un incremento en sus va/oc como Jo pueden ser una extensión en et plazo, 
ampliaciones en fa zona de cobertura, entre otros, por fo que ese Instituto deberá solicitar a esta 

' Secretaría fa opinión corre~pondiente en el caso de que tenga previsto reofizor algún cambio en 
las concesiones que incremente su valor. 

( . .)". 

En resumen, la metodología que fijo el procedimiento descrito anteriormente nos reporto 
lo siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de 
concesión de radio 

(CP)= 

Donde: 
/ / 

Valor de refer~pcia (VR) x Población Servició (P) x (Factor 
Técnico (FI) + Factor Económico (FE)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que r.eciben 

la señal con calidad auditiva. 
Ff;:::: Factor técnico que correspond

1

e a las caractprísticas técnicas de la estación con yalores entre 0.53 
y 2.04 para estaci.ones de FM. 

FE= Corresponde a Id capacidad económica de la zona d<e cobertura concesionada, con valores 
ponderados entre 1 y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con ios datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

En el .2005 se estableció un valor de referencia poro estaciones de FM de S0.50 por 
habitante; en el cálculo de contraprestación del Concesionario en análisis se aplicó un 
factor de actualización a dicho valor con el fin de tomar en cuento el cambio de valor 
del dinero en el tiempo, el cual utilizo como referencia el Índice Nacional de Precios al. 
Consumidor, en especifico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en q-ue 
se fijó el valor de referencia, a junio de 2016 por ser el último índice disponible o lo fecha 
en que lo Secretaría de, Hacienda y Crédito Público opinó favorablemente respecto al 
monto de contraprestación; es por esto, que el valor de referencia actualizado para FM 
de SO. 9'24254165986483 pesos por habitante y corresponden a concesiones con vigencia -
de 20 años. Lo actualización porte, del valor de $0.6234 pesos por habitante 
corresponaiente a concesiones con 1vigencia de 20 años y actualizados por inflación a 
partir_de diciembre de 2005. 

Res ecto o ción servida, se considero el número de habitantes que residen 
dentro del contorno audible de lo esfoción que reciben la señal con calidad auditivo, 
con base en los datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de 



Población y Vivienda INEGI 2010. En el caso que nos ocupa Id población atendida 
corresponde a 489,490 habitantes para la estqción FM. 

En este oiden de ideas, es importante mencionar gúe la r{oblación contenida dentro del 
/ 

contorno audible (de 74 dBü) se calcula mediante el uso de software especializado para 
• la predicción.de coberturas de servicios de telecomúnicaciones y radiodifusión, que es 

utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisi§de carácter técnico, 
además de las bases de datos cart9gráficos digitales de elevaciones de terreno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno con valor 

1 • 

de Intensidad de campo de 74 dBu se obtiene aplicando el método de predicción de 
propagación "Longley-Rice", conforme a los parámetros estipulados en la Norma 
respe¡:tiva a FM. 

Una vez calculado .el contorno de 74 dBu, se integra la capa de datos de población .. 
oficial en el software para extraer los datos correspondientes al número de habitantes 
contenidos dentro del área que comprende el contorno de 7 4 dBu; esto último conforme 
al ya citado Censo de Población y Vivienda 2010 del!INEGI, por lo que !a población 
servida será Ja misma para cualq~.i1er concesión siempre y cuando no exista una 
actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

El facto· técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potencia radiada aparénte, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición TécnicdlFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que~e establece la clase de la 'estación . 

• A mayor detolle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Norma y 
la sigyient~ tabla. ' 

A 3 100 24 0.53 
AA 6 ¡oo 28 0.62 
Bl 25 .100 45 1.00 
B 50 150 65 1.M 
Cl 100 '300 72 l.60 
e 100 600 92 2.04 
D 0.02 30 N.O. 0.10 

/ 

El.factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
1 en las que adem,ás de la población servicja se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que SEf concesiona. 
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A mayor detalle, este componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El Valor per Cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta de la 
principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al 
Censo de población ~010 del INEGI. 

El resultado obtenido~osdetermina el rango en el que se encuentra el Valor per Cápita 
conforme a la siguiente tdbla, misma que forma parte de la metodología: 

' 

10 a 20 2 l.2 

20a 30 3 1.4 

309 40- - 4 1.6 
40a100 5 1.8 
mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta .de la misma loc;:aliddd o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utiljzara la población servida, 
la cual puede inciuir una b más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor per Cápita de !O 
Producción Bruta que sea coherente con el monto de la población servida. 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos qcupa, atento a la opinión de la SHCP 
y considerando la apHcación de la metodología descrita, este Pleno, con ~fundamento 
en los artículos 15 fracción LIV y 100 de )a Ley, fija el siguiente monto de la 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, el cual asciende a la cantidad que se encuentra precisada en 
el Resolutivo Cuarto y en el siguiente cuadro, mismo que deberá ser enterado, en una 

1 ' . ' sola exh1b1c1on, previamente a la e11/1ega de los títulos de concesión respectivos. 

Radiocomunicación Enfocada, S.A. de C. V. $2, 938,32100 
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Paia la determinación del monto señalado, la SHCP consideró la metodología antes 
descrita con un valor de referencia de $0.924254165986483 pesos por habitante para 
estaciones en FM, con una población atendida. de 1,059,?fl habitantes, un Factor 
Técnico de l, un Factor Económico de 2, un.a Clase Bl y una vigencia de 20 (veinte) 
años; respecto de la frecuencia 96. l MHz, de la estación de radio c6n distintivo de 
llamada XHOB-FM,,en San Luis Potosí,San Luis Potosí. 

El monto señalado por cdncepto de cóntraprestación deberá ser enterado por el 
· ·· Concesionario en una sola exhibición, p~eviamente a la entrega del título de concesión 

respectivo y una vez que se haya acreditado la aceptación de las ruevas condiciones, 
conforme a lo que se indica en los siguientes párrafos. ' 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en lo.s modelos .. de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 1 y 2 de la presente Res~lución, términc¡. que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aqu_él en que haya surtido efectos la notificación de la misma. , 

Adicionalrr\ente e! CoQcesionario contarrá con un plazo de 30 (treinta) días. hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la confraprestai::;ión en cuestión. 

. ' . 
Los plazos señalaqjos en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición deLcomprobaf)te de pago de la contraprestació;i- serán piorro9ables por 
una sola ocasión, en términ.os de lo establecido por el artículo 31 de la Ley/Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y ,acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a Ía expedición de los títulos de Concesión 
para usar, .aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para. 
uso comercial y de. Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijdda queda 
contenida en el título de concesión de espectro radio.eléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los (Jrtículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 .de )a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 
fracciones IV, LIV y LVII, 16, l 7_Jracción 1, 54, 55 fraccign I, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 

1 fracciórí 1, .77, l 00 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R<;:idiodifusión; 3, 16 
fracción ~. 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal dé Procedimiento 
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Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXX:Jlll, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto' 
OrgánicodéÍ instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite !os 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente lo solicitud de prórroga de lo Concesión 
----- " 
presentado por Rodiocomunicocióh Enfocado, S.A. de C.V. poro continuar usando 

--- /Comercialmente !o frecuenci_o 96. l MHz. o través de lo estación con distintivo de llamado 
XHOB-FM, en Son Luis Potosí, Son Luis Potosí. 

SEGUNDO.- Se otorgo o favor de Radiocomunicación Enfocodo,_S.A. de C.V., una 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencias del espectro 
radioeléctrico poro uso __ comercial con una vigencias de 20 (veinte) años contados o 
partir del día siguieJ)te o lo fecho de vencimiento del iítulo que se prorrogo en lo presente 
Resolución, poro lo presfoción del servicio público de radiodifusión sonoro en frecuencia 
modulado a través de lo frecuencia 96. l MHz, de lo estación con distintivo de llamado 
XHOB-FM, en Son Luis Potosí, Son Luis Potosí. · 

Asimismo, se otorgo una Concesión Único paro Uso Comercial, con uno vigencia de 30 
(treinta) años contados a partir del día siguiente a lo fecho de vencimiento del título que 
se prorrogoen la presente-Resolución. ' 

Lo anterior, conforme o los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye o lo Unidad de Concesiones y Servicios o notificar personalmente 
. o Radiocomunicación Enfocado, S.A. de O.V., el contenido de lo presente Resolución, 

así e.orno las nuevos condiciones establecidos en los.modelos de títulos de Concesión a 
que se refiere el Resolutivo Sf'gundo contenidos en los ,fl.nexos ly 2, a efecto de recabar 

, de dicho concesionario su aceptación expreso e indubitoblede los nuevos condiciones, 
· en un plazo no mayor o 30 (treinta) días hábiles contados o partir del día siguiente o aquel 

en que hoyo surtido efectos lo notificación respectivo, prorrogable por uno solo ocasión, 
en términos de lo establecido-por el artículo 31 de Id Ley Federal de Procedifniento 
Administrativo.-:-

Asimismo, se deberÓ anexar, como porte integrante de lo presente Resolución, el oficio 
de autorización de IQ contraprestación emitido por lo SecretoríQ de Haciendo y Crédito 

r Público, descrito en el cuerpo ae lo Resolución. -

/-
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;CUA~TO.- Una vez aceptacjas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, Radiocomunicación Enfocada, S.A. de C.V., 
deberá exhibir el comprobante de pago de1'· aprovechamiento autorizadó por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el monto de $2,938,327.00 (Dos millones 
novecierrtos treinta y o.cho mil trescientos vejntisiete pesos 00/100 M.N), po( concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un térríl"ino de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiehto de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo de Id. pr\sente; plazo prorrogable por u~a sola 
oeasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Fed€lral de 
Procedimiento Administrativo. 

El monto señalado en el presente Resolutivo) deberá seractualizado al momento en el 
que serealice el pago <?.n términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que Radiocomunicación Enfocada, S.A. ;de C.V., no dé 
cumplirqiento a l<;i señalado en el Resolutivo Tercero y Cuarto, la Prórroga 
corre~popdierite ql'.Jedará sin efectos y la frecuencia que le fue asigl)ada se revertirá a 
favor de Id Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el uso, aprovechqmiento y 

" explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto FederaJ 
de Telecomunicaciones puedq ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en· 

; ~ 

su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y C::uarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere ei 

- -

artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto FedeíOI de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia -
del espectro radioeléctrico para uso comercio! y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución . 

... 
SÉPTIMO.- Se iostruye a la Unidad de Concesiones y Servicios .a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeiectrico y de Concesión Úl)ica que se otorguen con motivo de la pres<?nte 

• 
Resolución. 

OCTAVO.- Radiocomunicación Enfocada, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido 
en el último párrafo del artículo /112 .de la Ley Federal de TelEkomunicaciones y 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la entrega de los títulos de concesión a que se refiere. la presente Resolución, 
deberá presentar ante el Instituto Feaeral de Telecomunicaciones, copia certificada del 
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instrumento donde constffque se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a_ 
sus estatutos sociales. 

NOVENO.- Inscríbanse en ei Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única 
para uso comercial, as( como el título de concesión para usar, oprovechar y explotar 
bandas de freéuencias del espectro rad.ioe!éctrico para uso comercial a que se refiere 
la presente Resolución, L(ilª vez que sea debidan:ente notificado y entregado al 
interesado. 

Con motivo del otOrQEll!liento del título de Concesión sobre bandns del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse ia anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión, Única que co(ºonda en el Registro Público de Concesiones . 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

1 ¡;2pt /~¿A: q~ .. '? . . 
...... -· . o .11a di · ¿ 1 / 

AJ;lrlcinaSofía IabarélíniÍrÍzun'ta~,... 
/,/ Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier 

• 

Adolfo C.1:1evas Teja 
Comisionado 

uro Robles Rovalo 
Comisionado 

La presen1e Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto !'e,x .. rc:i! 08 Telecomunicaciones érh;u XIX Sesión Ordinario celebrado el 24 de moyo de 2017, por 
mayoría de votos de los Com:sionooos Gabriel Oswaldo Contre:os Saldívor, Adriona Sofía Labordini lnzunza, Maria Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow 
_Rongel, Javier Juórez Mojico-y Arturo Robl9S Rovolo; y con e! veto en contra del Comislonodo Adolfo Cuevas Tejq; con fundamento en los pó;rafos vigésimo, 
fracciones 1 y 111; y 'Jlgési_m0 primero, del artícu 1o 28 de la Consfüucíón Polftica de ios Estados Unidos Mexlcarios; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de 
Telecom:.micaciones y Radlüdlfusión; así como en los or1k:-fiiüs l, 7. ¡; 'f 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; mediante Acuerdo 
P/IFT/240517/268. ' 
El Comlslcnodo Adolfo Cuevas Teja pr8vie'1do su ausencia justificado a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de 10-s-ortículos 45 tercer párrafo 
de la Ley F&deral de Telecomunicacior;es y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo dei Estatuto Orgónic::o del Instituto Federal de Telecornunicociones. 
El Comisionado Mario Germón Frornow Rangel asistió, participó y emitió su voto rbzonado er, la Sesiór:, mediante comunicación electrónico a distancia, en 
térrn1nos de las artículos 45 cuarto pórroio de lo L~:v Federe! d8 Telecomunicaciones y Rcdiodifusión, y 8 tercer párrafo del E~tatuto Orgánico del lnst:Lto Federal 
de Telecomunicaciones. 



ANEXO 1 

1 j\j :) en Ln (_} F ~ D ¡:: ¡:; \ L [) !~-
rt LEC,'Of\!1 U l\J iC/\C iC) j\j ES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR YEXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ÉSPECTRO RÁDIOEL.ÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIOCOMUNICACIÓN ÉNFOCADA 
S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 08 de Abril de 2015, Radiocomunicación Enfocada, 
S.A. de C.V. solicitó lq_ prórroga de la Concesión para continuar usando 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión 96.1 MHz, a través de la estación de 
radio con distintivo de llamada XHOB-FM, en la localidad de San Luis Potosí, San Luis 
Potosí; que le fue otorgado en fecha '18 de junio de 2008, con una vigencia de 12 
(años) años, contados a partir del 20 de septiembre de 2006 yvéncimiento el 19 de 
septiembre de 2018. 

/11. El Pleno del l~stituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo------ de 
fecha --------, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión referida 
en el Antecedente 1 y como consecuencia otorgar una Concesión para usar, 
aprovech~r y explotar bandas deJrecuencias'ctel espectro radioeléctrico para uso 
comercial, O\favor de __ e ______ ~;, . · · 

berivado de )o anterior, con fundamento en lo,s artículos 27 r\árrafos c:;uarto y s~xto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
ConstitucióÍ¡) f:'olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción 1\/, 16, 17 
fracción L l5, 76 fracción-!, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción L 3 fracción L 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fraccbnes 1y11, 7 fracción L 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto ' ( ' 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bgndas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

I"" comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

/ 

1. Definición de términos. Para los efect()S del presente título, se entenderá por: 

1-



1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente cóncesión que confiere el 
' / -----

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga él .Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espeétro .(adioeléctricó; 

1.3. Instituto: Ellnstituto Federal de Telecomunicaciones; 

L4. Ley: Ley Federa/ de Telecomunicaciones y Ra~iodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta -mediante \la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señaÍes de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotaCión de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa/y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. -

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el us~, aprovechamientó y explotación de las 
bandas de. frecuencias .del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación <je la infraestructura' asociada_ a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política' de los Estados _l)nidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, - / ' 
decretos, reglas, f?lanes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título: 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividbd y disposiciones administrativas, 
vigentes 6 la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas,, 
derogadas y/o reformadas, la presente.quedará SL:Jjeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de ·Ía techa de su 
{lntrada en vigor. 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Tihuatlán No. 15 interior 



704, Col. San Jerónimo Aculco, Deleg. Magdalena Contreras, C.P. l 
de México. 

/ 

En caso deque el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

. ' 

con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificaeión que practique el Instituto durante ese 

. ' 
periodo, se realizará en el domiciHo mencionado en el primer párrafo· de este 

numefÓI, sin que afecte su validez. 

3. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l , Frecuencia: 96.l MHz 

2. Distintivo de Llamada: XHOB-FM 

3. Población principal a servir: San Luis Potosí, San Luis Potosí 

4. Clase de Estación: Bl 

; 
5. Coordenadas de referencia de la LN. 22º08'59" 
Población Principal a Servir: L.W. 100º58'30" 

•El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
rad,iodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

/Las demá~ características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
,'' / 

momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantierien e11 los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 



4. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público c:je radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s). 

San Luis Potosí, San Luis Potosí _ 

5. Vigencia de la-Concesión. La Concesión de espectro raqioeléctrico para uso 
comercial tendrá undvigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 20 de 
septiembre de 2018 y vencim(~nto al 20 de septiembre de 2038, y podrá ser 

' 

prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. -> 

6. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizi;:ir todas las 

7. 

! 

inversiones1necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al -amparo del presente título, se preste de manera continuó.- eficiente y con 

calidad. 

/ 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables: que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejensicio de los 
derechos y obligaciones clel título. 

8. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen/sobre la 
! 

Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de eUa, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de sú constitución; dicho registro proceder)il siempre y cuando el 
gravamen constituido no_ vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

' -
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución qel mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de __ 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ 
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Derechos y obligaciones 

9. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto, podrá requerir 
al Concesionario Un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera pe conformidad con la normatividad aplicable. 

l O. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para elimiriar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios al.Jtorizadqs para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunJcaciones, el Concesionario deberá acatar las 

• 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación -de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivenéía de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

l l-: Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 

-o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 

• servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra qye 
determine el Instituto. 

12. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de rac;liodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación;' 
misma que.•deberá efectuarse en los términos que establecen _los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogmmadón, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bi~n. la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

13. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $«------ (---e"----- pesos 00/100 t\:11.N.), por concepto de pago de 



contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagdr todas las;-contribuciones que 
al~fecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y_ competencia 

14. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, . el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Eedgrales Espeeializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciandoal fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México,ª---------~--------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL.COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 
"--- , 

/ -GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDIVAR 

EL CONCESIONARIO 

RADIOCOMUNICACIÓN ENFOCADA S.A. DE C.V. 

\ 



ANEX02 

INST!TUTO FEDER/\I .. DE 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN,- A FAVOR DE RADIOCOMUNICACIÓN 
ENFOCADA S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 08 de Abril de 2015, Radiocomunicación Enfocada, 
S.A. de C.V. solicitó la prórroga de la Concesión para continuar usando 
c~mEircialmente la frecuencia de radiodifusión 96.1 MHz, a través de la estación de .. 
radio con distintivo de llamada XHOB-FM, en la localidad de San Luis Potosí, San Luis 
Potosí; que le fue otorgado en fecha 18 de junio de 2008, con una vigencia de 12 
(años) años, cortados a partir del 20 de septiembre de 2006 y vencimiento el 19 de 
septiembre de 2018. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telec6munJcaciones, mediante resolución ------de 
fecha ------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de -

Derivado de lo anterior, con fundgmento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados-Uoidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fratción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión pnicapara uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposicione~ Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los / 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

'. 
se entenderá por: 

1 1 l. . Concesión única: El acto administrativo mediante, el. cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 



manera convergente; todo tipo de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 
\ ---

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Pomicilio convencional. Eil Concesionario señaló como domicilib para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Tihuatlán No. 15 interior 
704, Col. San Jerónimo Aculco, Deleg. Magdalena Contreras, C.P. l 0400, Ciudad 
de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notifica<¡;iones a que se refiere el párrafo anterior, /deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quincé) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

·practique ellnstituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

' 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga pdra uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de_ 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones dé radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación qe los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 

' ' 

NormCis- Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
~ y . demás_ disposiciones, administrativas de carácter general, así como a las 

c0ndiciones establecidas en este título. 



INSTITUTO l~EiDERJ\I_ DE 
TELEC0~;1Uí'·nCAC!CIMf:S 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgami'jl'to del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas-aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 

-1 considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cu.ente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que ~I Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos cónforme a los 
términos y modglidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberó realizarse de 
conformidad con lo establecido en ~I Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripc1on en el Registro Público._de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
caractE{rísticas generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, -. 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la . ' 

infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Viáencia de la Concesión. La Concesión únicapara uso comercial tendrá una 
vigencia dE? 30 (treinta) años, contado_s a partir-del 20 de septiembre de 2018 y 

I _ vencimiecito al 20 de septiembre de 2048, y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

" 
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/ 
La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos)guales conforme a lo 

. ' 
dispuesto errla Ley. 

6. Caraqterística~ Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de laConcesiórí, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administr()tivas aplicables. 

' El Concesionario deberá presE;>ntar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios /de transmisión, derechos de vía y demás 
características de tcis redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión queutilice para la pre5tación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 

"elementos de las redes de telecomunicaciones y/o _de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos: deberá presentar, dentro 
del plazo / de 60 (sesenta) días naturales, contados a, partir del inicio de 
operaciones de la n\Jeva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que estpblezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la col2lertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7, 1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momentolas restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiónes 
correspondientes. 
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l_NSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECOiV1UNtCP"C!Cl!\1E'.S 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se r:irovean al amparo del presente título, se presten c;je 
manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
pqrámetros de calidad q~e al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario dej;ierá respetar los parámetros de. 
calidad contratados-eon sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto d los servicios Júbljcos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y-conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considérando las propuestas que formule 
anualmente IQ::I Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
--

título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
_/ 

configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas es:l:Qrá 
p'rohibida toda discriminación moHvada por orig_en étniqo o nacional, el género, 
la edad,;las discapacidades, la condición social, las co~diciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra 19 dignidad humana y tenga por objet0 anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida -0 niñas, niños y ad()lescentes. De conformidad con lo 
- establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños¡y 

'Adolescentes respecto a la programación dirigida a rilñas, niños y adolescentes, 
Í el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 

imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
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niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en gontravención 
al prií)cipio de interés superior de la niñez. / 

1 O. Prestación de los ~ervicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsi.diarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Cbnd.esionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión únJca a través de afiliadas, filiales/o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario, será el 
responsable ante el 

/ 
Instituto o cualquier autoridad competente, por el 

incumplimiento de las ()bligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
eL presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad,,o el debido/ cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo. el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de qui9n forme parte. 

J J, Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

/ 
12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituyó al9ún gravamen sobre la 

Concesióri única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos ep el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a l,a fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravam¡m constituido 

' \ -- -

no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
a~licables. 

Asimismo, el instrumento público enel que cor\ste el gravamen deberÓ establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el caróder 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que c;lisponga :Ja Ley, para 
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que la Concesión única le seq adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a Ún 
tercero. 

·· Verificación y VigiÍancld 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones. así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran. incluidos los acuerdos y contratos realizad6s con . / 

terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requlera el Instituto. a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente. región. función y componentes de sus r~des y demás 
infraestructura asociada, o por i;::ualquier otra clasificación que SE3 considere 
necesaria que permita conocer b operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa G la topología de su red, 

' estacionesde radioditvsión, o infraestructúra asociada, incluyendo capacidades. 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación. producción y 
explotación de los servicios de telec9municaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus._estados financierós anuales desglosados por servicio y por 

_área de cobertura. así como los estados financieros anuales correspondiente:> a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario. en cdso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
\ 

se encuentre así obligado, de. conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 



Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a lq interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo !o que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario debEJ[á someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que p\..idiere corresponderle en razón de su domi.cilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNléACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

' ---------------------
RADIOCOMUNICACIÓN ENFOCADA S.A. DE C.V. 


